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Circular a  lot Seriares P re fec tos-L im a  2S dt .Agosto 
de 1627.

S p. Prefecto.— Entre las causas ostensibles del r>otorio. 
atrszo que sufre la instmcion en todos los pueblo  ̂de la R e- 
púülica, es una el abuso escandaloso de concuiier a los jovs 
Des a-ueto con una demasía que por su ecse^o meieco U i.n^r 
•e frim nal -De él pen<le eceiisialmeiite el Ur¡ro t.em.io qie 
gastan los Escolares para instruirse en los rudimento-Jel siber, 
y los sacrificios costosos e inútiles, que hacen sus Pad'M pu'-a 
que aprendan en cuatro ó seis aún, lu que pudicia i ioa-ai 
en la mitad, y la repugnancia que adquieren sus h |0S para rl 
estudio por la ociosidari en que pasan lo mas ílondo de su 
edad--No es razonalile que subsista este Jesórdeu tan opue io 
a la educación, a la moral, y a tos intereses nacionales Asi 
prevengo a ü . S. de orden suprema, baio la mas e.-trech i re— 
ponsabilidad, que ioiime a todos los Piofasores de prnneia- le­
tras, y Rectores de Colegios, que en lo sucesivo no tengan sus 
Escolares y Alumnos mas dias de asueto que los de fiestas re­
ligiosas y cívicas declarados por el gobierno, y que se S'iprune 
a aquellos la faculud de eortcederselo el j ieves— A. U. S. 
como la primera autoridad civil del departamento cumjde to­
mar las disposiciones necesarias para llevar a su ejecución esta 
benéfica providencia, circulándola a quienes corresponda,y vi 
gilaiido su cabal observación—-Dios guarde a Ü. b .— í .  J .  
Matial-gut.

Estado que mnnif esta la alta i/ baja dt los enfermos del hos 
pitaljetteral de San Bartolumé¡ desde el t . °  a l 3 l dt agosto di l627.

Ecsistencia anterior 'En'rmla
101. 1!'9

Salida
I55.

Muertos
34.

Q -e Un. 
IM

Lima y  agosta 31 de \Há7. =  Fasquei.

Estado jenerat de la alta  y baja de enfermas durante el 
presente mes de egoslo de 1827.

Ecsistenc. anterior Entradas Salidas Muertas Quedan en la fecha 
218. 200. J50. 46. 227.

Huí-píial de la Calidad 31 de agosto de 1827.=Jb*é 
Pasques Lavandera.

Estado que maniJi'Sia el adninistrad't del Cementerio 
jen era l a l señor Director de Btn'Jicencia pú'slica D  l)  Matías 
Maestro , por el que se deojireitra la  tot.di iad dec&daveres que. 
en  lodo el presente mes k  m sido conducn/oj y  sepultados en el 
con distinción de clases y  secsos.

Hombres. M ueres Parb il s Total De pago De Limosna. 
89. 78. 71. 238. 66 172.

Lima y agosto 3 l de 1827.=Sí7B«lre Prado.

M IN ISTER IO  D E ESTADO  EN E L  D EPA R T A M EN T O
DE Ha c il NDA. ^

República Peruana —■ Pulaeio del Goiierao m  la  Capital 
de Limar á  31 de agosto dt 1827 . - 8 .  ® — ieccion 2. « —.V. ® 
S l .—NCircu/ar

A l  S eBor J e s e b a l  PaepECTO d e l  D epartahento  de
A solicitud de D- Juan Macleaii, sobre que se ie admi­

tan los Billetes del crédito nacional, por la» Aduanas de de¡ ar- 
tamento de Arequipa, y principalmente por U de Anca, con­
forme al decreto de 6 de abril últimf; se ha servido S. E. 
e l Presidente de la RepiUblica deiermmar, que la 6iden de 2 l 
de junio fillimo, no ha sido dirigida a la suspensión de esto- 
abonos, que están en la clase de gaslO' ordinarios. Lo qire 
comunico U. S. para su intelijenci.i y que sirva de uoiiLa 
CO todas las lesorenas de la República.

D ios guarde a U . S . —~J. de Morales.

P alacio  del Gobierno en la Capital de Lima, a  1.® de Setieíll' 
brt de 1827— 8. ®—6'ccclon 2 . "  ídZffi. 23.

A l  S eBor P refecto  del D epartamento ds

Con fecha 3 de agosto último, el Señor Ministro de 
Estado en el departamento de Guerra y Marina, me dice lo
siguiente; . , «  t -

,, Los Señores Diputados Secretarios del Congreso J e -  
ncral Coiisiituycnte, se han servido comunicara! gobierno por 
conducto de. e^te ministerio la orden que con el iiecrelo |^o* 
ve.do con esta fecha por S. K. el V i.e Presidente déla R e­
pública, tenuó la honra de transcribir a ü . S. paia que se 
sirva disponer su cuin.ilimiento.

„ Secretaria del Congreso Jeueral Constituyente del Perú-- 
Lima 18 de julio de 1827- A l Sr. Ministro de Estado en el 
Depaptiinemo de la Guerra—El Congreso en vista del informe 
de las comisiones de hicieuda y militar subie el pioyecto de 
reglamento para la hacic'nda militar, ha resuelto: que no se 
establesca la oficina jeneral de hacienda militar, ni las parti­
culares que esta demanda, poi ser gravosa al Estado, precin- 
diendo de la falta de seguridad de loa grandes intereses que 
debería administrar} y que en tu |ug?r, y mientras se acuerda 
el arreglo jeneral de hacienda y ejército, vuelvan las cosas 
al e>tado que lubieron en tiempo del gobierno español, por lo 
que se devuelve el espediente de la materia—• De orden del mis­
mo lo comunicamos a U. S. para intelijeiicia del Vice Pre­
sidente déla República, y efectosconsiguieiUes—Diosguarde 
a U. S.—Manuel TdUria, Diputado secretario. —Pascual det 
Castillo, Diputado secretario—Lima 3  de agosto de 1827.—
Guárdese y cúmplase lo resuelto por el Congreso Jeneral Cons­
tituyente en la órden que antecede, y en consecuencia trans­
críbase al Ministro de Estado del despacho hacienda para 
que disponga se cstablesca por ahora, en^la lesorerfa  ̂jeneral 
I.) mesa de guerra conforme al antiguo ré,imen español, a fin 
de que pueda recibir de tas comisarias del eiército los docu­
mentos que reglen sus operacioiie8=Una rúbrica de S. E .— 
Por orden de S. E .—Salasar.

Lo que comunico a U. S. para so intelijencia y que 
disponga su mas ecsacto cnmplimienio por las tesorias de ese 
departainento«=Dio9 guarde a Ü. S.— J .  de Morales.

P A R T E  NO O FIC IA L.
E S T E R JO n .

R EPU BLIC A  A R JE N T IK A .
B U E N O S-A Y R E S.

Tratado celebrado con el B rasil, y  que ha sido r^elítfo por
el gobierno.

En nombre de la  Santísima í  indivisible Trinidad.
La República de las Provincias Unidas del Rio de la 

Plata y S. M. el Emperador del Brasil, de-eando sinceramen­
te poner término a las desavenencias suscitadas entre áinbos 
Estados: hacer cesar cuanto ántes las calamidades de la güeña, 
restablecer la aiuionia , amistad y buena inteligencia que de­
ben ecsistir entre naciones vecinas, especialmente cuando la ri­
queza y prosperidad de ellas están íntimamente ligadas; resol­
vieron ajustar una convención preliminar, que sirva de base al 
tratado definitivo de paz, que debe celebraj'se entre ámbas las 
altas parles contraUníei; y para este efecto QotnfararoQ por sus 
pieDÍpoteociaros; a saber. o- • i

La República de las Provincias Unidas del RiO de I* 
Plata al'ciudadano D Manuel J .  Garda.

Su Magesiad el Emperador del Brasil al illmo. y Exemo, 
Marques de Quelcz, de su Consejo de Estado; Senador del 
Jmperiii, Gran Cruz de la Orden Imperial del Crucero, Co­
mendador de la de Cristo, Ministro y Secretario de Estado de 
ios N^ocios Estrangeros— El Vizconde de San Lo^opoldo, de 
su Consejo de Estado, Grande y Senador del Impeiio, oficial 
de la orden Imperial del Crucero, caballero de la de Ciisio, 
ministro y secretario de estado de los negocios del imperio, 
y al marques de Macaio, de su consejo, gentil hombre de su 
imf erial cámara, oficial de la órden imperial del Crucero, co­
mendador de ia de Cristo, caballero de las de Torre y Es­
pada y San Juan de Jerusalen, teniente coronel del estado ma­
yor del ejérc/to, mifiisiro y secretario de estado de ius n*gO“ 
CI03 de marina.

. y
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Los cuales, después de haber canj^eado sus respectiros 
plenos— poderes, que fueron hallados en bueiia y debida forma 
acordaron y convinieron en los artículos siguientes.

Art. 1. La República de fas Provincias Unidas del 
Rio de la Plata reconoce la independencia é integridad de! im­
perio del Brasil, y reminqia a lodos los derechos que podrán 
metender ai territorio de la Provincia de Montevideo,.llamada 
p o j Cis-platma. S. M. el Emperador del Brasil reconoce ignal- 
mente la independencia é integridad de la Kepáblica de las Pro­
vincias Unidas del Rio do la PiaOi

Ar t . H. tiii Magestád el Ernperador del Brasil prome 
te del modo mas solemne, cftie de acuerdo con la asamblpa le 
jidativa deHmperio, ciiidar.'i de arreglar con sumo esmero.l 
íroviiicia Cis-platina, del mismo, 6 mejor a;>n, que las otra 
provincias del imperio, atendienao a quesos habitantes hicie 
itm el lacrtñcio de su independencia por la incuiporacioii a 
mismo imperio; dándoles un íéjimeu apropiado a sus costum 
hres y ncteHvdada, que no solo asegure la tranquilidad del iiii 
peno, sino también ía de sus vecinos.

A rt. 3. La República de Ins Provincias Unidas reli 
rora sus tropas del territorio Cis-platino, después déla ratili 
cacion de e.Ma convención; las cuales principiarán su mardi 
veinte y cuatio horas después que fueren noiificídas. La mis 
iría República (íondrá Iüs dichns tropa# en f>ié de paz, coq 
servando solamente el número necesario para mantener el 6r 
den y tranquilidad interior del pais. S. M . I. por su parte 
hara otro tanto en la misma provincia.

Ar t , 4, La isla de Martin Garda se pondrá en el síníu 
yho aníe beltwn, retirándose de ella ías baterías y  períreihos.

A r t . 5. Kn atención a que la República de las Ido- 
vmcias Unida» In empleado corsarios en la guerra conira il 
Imperio del Brasil, halla justo y honorable pagar el valor de 
fus presas que se piobare haber hecho los dichos corsarios a 
los subditos Brasileros, cometiendo actos du pirateria.

A r t . 6 . nombrará una comisión mista de súbditos 
dfe uno y otro Estado, para el esíablecimiciiio y liquidar ion de 
Jas acciones que resoltaren del artículo anterior, be acorda­
rá entre ambos gobiernos el término y modo que se juz^rue mas 
conveniente j  equiiativo para los pagos. °

Abt. 7. Los prisioneros lomados por una y otra parte 
en mar y tierra, desde el principio de las hostilidades, serán 
puestos en libelad inmediatamente después de la rutiíicacion 
tie esta convn^ion,

A bt. 8 .  Con el fin de asegurar mas los beneficios de 
Ja paz. y evitar por lo pronto todo recelo, hasta que se cou-
Mlideii las relaciones que deben ecsislir oaturalmcnte entre ám- 
bos dos h.'.adus Contratantcí, aus gobiernos »e comprometen 
a .'.'licitar I nos Ó sepa raUatnvni'e di su glande y ])o0eíOao onu. 
fo  t i  rey d : la («riri Bretaña ( to erano mediad»;r para el'res 
fablecimieíito de la paz) el que se digne garantirles por d 
espacio de quince aftos la libre naycgicion del Rio de U Plata.

Aiit. 9. Cebarán las hostilidades por mar y por tierra 
desde la data de la-rd(iticacion de la presente convención. Las 
de mar en dos días hista Santa María; ocho a Santa Catali- 
lia, qiiitice a Cabo í  no; veinte y dos a Bernamboco; cuarenta 
Jiasta la linea; sesenta a la costa del Leste y ochenta en los
m.ires de Europa, Y  quedara restablecida ln comunicación y 
comercio entre los súbditos y territorios de ambos estados, en 
el pié en que se bailaban antes de la guerra. Conviniendo 
desde ahora tas altas parles conlratanlea, en celebrar con la 
brevedad posible uu tratado de comercio y navegación, con 
el fin de dar a estas relarjones toda la estencion%  arreglo 
que ecsige su mútuo ínteres, jy prosfieridad. ®

L i  presente convención preliminar será ratificada por 
ambas paites, y las ral.ficacioDes serán cangeídas en la ciudad 
de Montevideo, en el espacio de cincuenta dias desde su dala 
6 antes, si fuere posible. Verificado que sea el cange, las al­
tas partes contratantes nombrarán inmediatamente sus respec­
tivos plenipotenciarios, para ajustar y concluir el tratado defi- 
oitivo de paz.

En testimonio de lo que, nos, los abajo firmados pie- 
nipotencianos de República de las ProviiicÍES Unidas del 
Rio de la Plata, y de Su Mageslad el Emperador del Brasil 
en virtud de nuestros respectivos plenos poderes, firmamos la 
presente couveucion con nuestra mano y I# hicimos poner el 
sello de nuestras armas.

Hecha en la ciudad del Rio Janeyro a los veinte v 
cuatro días del mes de Ma^o del año de Nuestro Señor Jesii- 
cristo, mil ochocientos veinte y siete.— ( L  8  t
G a rc ia .~ -[L . S . j  M am uts de Q udut.~(. 'Vi,conde dt
S . Leopoldo. \j. b .)M a T q u ít  de Macaio.

Renuncia de la Presidencia de la Repühtica hecha a l  Conereso 
por t i  Sr. Lopex. *

«Señores R R . Nacionales; tengo en mis manos una 
nota de S. E . e lS r .  ministro de gobierno, recibida ayer larde, 
comunicándome haber sido yo elegido por ese augusto cueroó 
en sesión del mismo día Presidente provisorio de Ja República 
Argeolma, y acompañándome el correspondiente despacho La

honra áe que tne ha Colmado el dístlngxiídfsltiio concepto que 
ha dado mérito a esta elección, si bien ha eesitado en mi co­
razón el »econoctmieiito profundo de.toda mi vida, también ha 
conmovido en mi entendimiento lodos los resortes del juicio 
para calcular el contrapeso de las inmensas dificultades, que 
las presentes circunstancias me Oponen para pode^ llenar aquel 
concepto con un suceso favorable. Quisiera iit»' descorrer él 
velo de estas fatales circunstancias; pero el compromiso actual 
de mi honor es estraordinario, y debo proferir ante el Con­
greso ISacioniil y ante los pueblos verdades que pueden ser úti­
les a mis compatriotas de lodos los partidos, y sobre todo a 
mi patria.

Señores RR.saaUn gobierno por sola su elección ño 
adquiérelos medios imneusos que neucsila pa ra desempeñar con 
suceso loa arduos compromisos a que se obliga para con los 
pueblos. Esos medios loa p o -«  toUmeiile Ih sociedadiíon su- 
yos |Topios, y los dá ó los retira a un gobierno, a propor­
ción de s(i confianza. ¿ Mas cual es el estado de la sociedad 
que me llama a pn-'sidir, y a dirigirla en su salvación de tai¡- 
los conflictos? Señores. K R .— La autoridad a cuyo ejercido- 
tengo el honor de ser destinado, ha sido disputada hasta oqui 
con pasión en el seno del Congreso, y todiivia lo es sangrienta- 
menie en algunas provincias. D.uanie este combate se han 
distribuido en uno y otro partido todos los medias de gobier­
no nanona! y  de guerra ai imperio. El uno tiene baio sus 
inüueiieias la unión de las provincias que han disentido del sis­
tema anterior, y recursos de gente pará la guerra: el otro tie­
ne bajo las suyas la unión de las provincias que han sosteni­
do el̂  dnho sistema y los posibles recur'os dd ciédilo, sin el 
cual o nada puede hacene, 6 hay que echar mano de ecsac- 
cioiiea tan estériles como violenta». De aqoi resulta que ea 
la actualidad sin una garantía reiíproca, que haga a cada par­
tido ceder a lu presidencia nacional sus medios reípectivog 
de gcbieruo y de g-iierra contra el imperio, no puede consti- 
luiise Cala auloiidad de un modo que sea veidiuleratnciite re­
conocida en todas las provincias, y que corresponda a las es- 
irao.diiiai ias necesidades de la época. Entüiiites d  ciudadano 
de.»iiuHdo a tal auloiidad no puede llenar sus árdúos com- 
pioiiiisos,

Yo me hallo Señores R R , en este caso. Mi sola per- 
sona no puede constituir esa garantia, hoy el alma de ludaa 
tas dihculiades; y desde que hubiese formado el móvil de la gran 
rotación gubernativa ya empezarían a faltarme los inedio8’’úue 
posee el uDo y el otro de Jos partidos, i'onga coda uno do 
IOS o s . K I.. la mano en su corazón, y verá que si llego a 
esponer una vida por la patrra, jamas debo salificar un lio- 
ñor que be aquirido a costa de unu larga distancia de las cou- 
tiefidas políticas, fuera, pues, de estos 1 h.go di­
misión del cargo del Pre.ideiile proD-orio de la Hei.ú'. i'-a con 
que se han dignado hontarme ios R R . protestándoles mi 
eterna gratitud por im concento tan distinguido. Buenos Av- 
res julio 6 de 18i7— Freeníe ^

Conlestacion d d  emindo de los Estados Unidos al Gobernador 
de ¡a Protincia dô  Córdoba.

Legación de los E. U. de X  Jm'rica.
£uenos-Ai/res, ju7iio 2S de 1827.

El que subscribe, encargado de negocios de los Esta­
dos-Unidos, coniesia respectuosamente a S. E . el señor gober- 
nador de la provincia de Córdoba , haber recibido la muy im­
portante comunicación que S. E . le ha hecho ‘el honor de di- 
rijirle con fecha S i de mayo ultimo.
_ El que subscribe, en ardiente conjenialidad con el vivo 
ínteres que ha siempre animado el gobierno de los Estados 
Unidos ácia estas provincias, ha visto, con un profundo t  
sincero sentimiento, las desgraciadas desavenencias que se hau 
suscitado en esta grande familia política.

En conformidad a los altos principios de conducta po- 
la ica , que han sido a menudo dedamdos y practicados por el 
pSierno de los Esudos-ünidos, el infrascripto ha recibido ins­
trucciones en todos casos de mostrar en cuanto le sea posible, 
d  ínteres mas ^ is lo so  en la prosperidad nacional de este pais 
pero al mismo tiempo , en ninguna ocasión y de modo alguno, 
el interferir en su política isterna. Tal ha sido la consianté 
conducta de ios Estados-Unidos en relación a todos los gobier­
nos de la Europa que duranf.. y anos fueron aü-
tados por frecuentes mudanzas políticas. ■'

I -  subscribe ,  tiene el honor de informar a S . E.
e. señor Gobernador de la Provincia de Córdoba, que hasta 
d  día ha sido solamente acreditado cerca del gobierno de 
Buenos Ayres; y en casos de mudanza en la forma de esta 

® derecho de esperar que , conforme a la po­
lítica establecida entre las naciones en casos semejantes, sa 
ajencia oficial sera tolerada , hasta que puedan obtenerse la. 
credenciales necesarias para el nuevo órden de cosas.

En las presentes circunstancias el que subscribe declara 
con franqueza y verdad a S. E . el señor Gobernador de la Pro-
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vlncia fie Córdoba, cjue el infrascripto , no jc  balUde tílngon 
modo comprometido, directa 6 indirectamente, en initadu'al- 
guno con el gobierno actual de aq u í; asimismo, que aunque 
el infrascripto ss ve obligado a separarse de cualquiera medidá 
que pudiese aumentar los presentes males de desavenencia, sin 
embargo nada seria mas grato a su corazón que la oportuni­
dad de emplear el iullujo limitado jJe su humilde iijeocia para 
promover loa fines gloriosos j  deseados de paz y  unión; fines 
tan fnerlemente indentificado* con la prosperidad de este in­
teresante paia.

El infrascripto se aprovecha gustoso de esta ocasión para 
ofrecer a S. E- el señor Gobernador de la Provincia dejUór- 
doha, las «presiones de su mis alta cousideructon.- J .  J\J. 
Fortes,

3

MBxNftí.ZA.
D E L  m i s  A r j e n t l v o .

Después de diez y siete anos de continuas oscilaciones,.- 
etiqu e el país ha sufrido torlus tos m:iles necesarios a lu guerra 
de la independencia, bajo un réjimen puramente miliiar, ha 
tenido que ser también la triste victima de las pasioues y de 
los partidos. Esta úliiini situación ha producido efectos tan 
funestos, que el Congre?o actual al ocuparse de la reorgaui. 
Sacion de la Nación, ee ha encontrado y se encuentra act ual- 
mente, ron ima masa enorme de dificult<des que hacen su po- 
■icion sumamente embara20Sa. El h< tenido que obrar como 
un hábil facultativo, que tiene q n‘ dar ecsistenciii y  vigor a un 
cuerpo lleno de debilidad, causada por diez y siete anos de 
combates y tumultos, liabiendo-e trabajado constaiiiemeute du 
rame este último periodo, por romper las lazos de Uuioii yfra- 
ternidnd que habian cstre<hado nuestros pueblua. ElCoigivso 
pues, se haya en e! caso de elejir un remedio, que si no x ausa 
un efecto cumptqlamente saludable, al ménoa cause el menor 
mal posible.

Cremos absolutamente indispensable para tratar una cues­
tión tan grave, mirarla bajo todos' sus asperinsr ecsaminar Iss 
dos fornids de gobierno porque «e disputa} y ver cual de la-, 
dos que se adcijite, en caso de error, silv.ir.í ma» ficilinenie 
nuestra ecsistentia política, y presentará a los pueblos'los me­
dios de rehacerse mas pronto de sus perdidas.

Supongamos por un moineiuo que el Congreso adopta 
la forma fedeial; ahora bien, siendo evidente qué en los pue­
blos no se eueueotran elementos siiticicñtes para sostenerla , 
los vemos sin poder plantear esas iustituíioiies que deben ase­
gurarles la conseivauion de sus (derechos, y por coosiguienle 
en la necesidad de sufrir loj^efectos de la ambición de al^u 

u o s  tauoillo^, que lio couteii'los cun ejerve*' u•ul tit j.,u  i.iii.o 
inii^ atiuz cuanto m»8 aislada, tialiin de euv.ilver todos lus pue­
blos en una espantosa aiiacqitía, para lo cual les pre^e.ita las 
mayores facilidadeSr la despoblación y pobreza de los pueblos 
mismos.

Supongamos ahora que el Congreso adopta la firma de 
Unidad, y suponiendo en e-to un error, vemos a loi pieblos 
sufriendo todos los males %]ue es capaz Je  acarrear un gobier­
no que se hace despotizo, pues bien, es evidente que aun en 
este caso, si estaban Cerradas las puertas por donde se podria 
hacerle retroceder constiiucionalmente, una reacción univer-tal 
le contendría en sus limites. Paiecerá q le este medio es ab­
solutamente diñcil de tocar en esas circunstancias, pero si se 
calcula sobre todo lo que tiene relación con nuestro país, pa­
recerá nadá imposible.

Un poder de unidad, cimentado bajo las bases que re 
claman las luces actuales dd mundo civilizado: establecido en 
un paie en donde son desconocidas las órdenes de nobleza y 
los privilegios; es enteramente im-ijinario el que pudiese saltar 
por las barreras que le opondrían para contenerlo en sus de­
beres, las luces é integfidad^e un cuerpo lejislativo, compues­
to indudablemente de lo mas selecto de los ciudadanos de la 
República, y en pueblos demasiado zelosos déla conservación 
de sus derechos. Agregúense a estas dificultades, la inposibi* 
lida I tísica en que se encontraría para cimentar urt poder ar­
bitrario, en unos pueblos destituidos de recursos, y de población; 
sin costumbres estable'cidas, pues su modificacig|n marcha con 
la misma rapidez con que se propagan las luces; y  situados 
en íin, a distancias enormes unos de otros, que multiplicarían 
infiiiitameiite sus atenciones y al fin los substraerían de su 
dependencia.

¿ Que es pues lo que ha. tocada hacer al Congreso en 
este ca=o? En el confiieto de etejirunade las dos forma.» por­
que se disputa, era de su deber eleiir aquella que facilítase 
los medios de robu'tecer el cuerpo político, para librado de 
las garras de un usurpador, uniformando los intereses de todos 
y  cada uno délos puntos de laasotiacion ¿cual sería la suerte 
de la República si en lo sucesivo se viese er< la necesidad de 
sostener una guerra como la que sostiene hoy? g-Nos olvi- 
dam-8s dei abandono que han hecho la mayor pai te de las pro- 
tindas de una guerra decretada por todas, haciendo recaer so­
bre el resto todos los sacrificios necesario» para sostenerla ? 
Ese aislamiento, é indifeieocia por (odo lo que es nacional, re­

sultado nerecaiJo de lo que entre nosivtros se llama ft.h rn lism o  
conservaría a los pueblos que se hullas^ii algo di.stutttea del 
teatro de (a guerra, en la mayor indiferencia por su. resultado? 
est-d situación «celeraria la completa de.saparicioiv de la R e­
pública. Tan funesto resultado ha querido evitar el Congre­
so al adoptar la forma de Unidad, para que el pais s'eafuer­
te y  después pueda ser feliz.

Al a'loptHfse la base de la constitución, ae ha hallado 
con grandes dificultades; por una parte se le presentaban obs­
táculos invencibles que ofrecen la-situación tísica y moral d<J 
nuestros pueblos para adoptar l í  federación, y por otra la re- 
si^r.ncia de algunos de ellos a admitir la forma de Unidad. 
¿Que debía hacer en este caso? ¿ Habría sido razonable que 
por aiaj;ar las pa-iories cié algunos y acceder a la- pretens.o- 
nes tumultuosas de alguna facción, consagrase entre nosotroi 
un principio que etern-zase el despoti.smu Ó la anarquía ? ¿No 
era mas ¡u.«to que se dficidiese por aquella forma de gobierno, 
que el coii.sejo de la sahidnria creyese mas adaptable a nues­
tra situación, aun cuando se pusiese una gran re.'istencia, que 
en su mayor parte proyene de lu ignorancia a laciiarpiieda 
combatirse con U fuerza irresistible de loa principios ? Dejase 
que la Opinión se ilustre, y eutóncea se verá el adeilo cora 
que ha procedido el Congreso eo su resolución.

Después de decidnlas unánimemente la» provincias poc 
el sistema representativo republicano, es verdad que unas se 
han pronunciado por la unidad y  otras por la federación , pe­
ro es necesario lentr entendido que este último pronunciamíeiito, 
aun cuando se suponga qbe ha sillo del modo mas legal, no 
importa otra cosa que el de»eo q ie tienen algunos pueblos de 
conservar bajo cd lejimen de unidad, aquellas prerrogativas que 
han disfiuiado por algún tiempo para entender esciusivamente 
en su óiden econotnreo. El Congreso bien penetrado de la 
justicia de este sentnnieiijo, h.i querido conciliar Sabiamente es­
tas preiencione.s, co i las atribuciones que necesiiramieate debera 
dejarse a la autoiidad central que ha de velar sobre la con­
servación de la libertad en lo» misinos pueblos; buji'este prin- 
cioio «e ha adoptado la forma de Unidad conbinandola con lo 
mas útil y esencial de un código bien reglado de federatioo, 
t»  ceressrio que no no» fijemos en las voces: la consiituciora 
actual es mas bien federal que unitaria; por ella se deja a la 
disposición de lo» puehln» mismos la inversión y arreglo de los 
inpueslo» sobre los recursos propios de cada prtwincia; los con­
sejos de admioiairaclíju, elejidos popularmente, ocupan el lu­
gar de las icgislaluras y ejercen sus mas principales funcionesj 
a ellos su les tüiiMgua el tiercclio de ejecutar todo cuanto iii- 
teieeaa ,a prosperilu^ de sus le-peuivos pueblos: servirán de 
uii.t t.i.imiia Im taine fuete , cu que deban apoyarse ¡as liber-
t.ides de las |iu; blu-, y  en co itm-.a ob-eivaciou de las opera­
ciones de los gobiernos provinciaiei, «stai, a prontos a reo ii- 
mir sus abuso-.

La constitución deja también a Ia9 provincias la elec­
ción de tolo» los empicados dotados por ella» mismas, y  en- 
tre estos a los gobernadores, con solo el recpiisito de queseara 
eie|i,lo3 en lerna, para que los pueblos no se vean en la nece­
sidad de elejir precisamente a individuos que por su astucia 6 
sus violencia», usurpan la voluntad de los pueblos. Esta dis­
posición es una de las mas arertadas de la ley fundamental, 
pues teniendo algunos pueblos gobiernos arbitrarios, el Cungre- 
so no sQ verá en la necesidad de aprobar elecciones ’ esdusi— 
V.15, que hariaii aparecer constantemente, cierto» individuos que» 
se han propuesto eternizar en el mando, aviasirando en su fa­
vor prniiundamieiitos forzados de los mismos pueblos Üra 
resultado tan per¡udicial ha querido evitar el Congreso al san­
cionar esa dispgsirion.

Pero ?e dice, que los pueblos han trabajado por la fe­
deración, y que de»de el ano 20 se han consagrado a cimen­
tarla. y no obilante, con ecepci^  de una provincia íula, ii» 
se ha visto q le ios pueblos se hayan dado una orgauizacion 
mediana, y entre estos ¡cosa singuiar! los ims atrasado» sora 
los que gritan mas fuerte.» _/^dfraaon. Los esfuerzos que se 
han hecho en otros por org.iuizarse se han cstreilaJo consian- 
temente en la falta de luces y recursos para verificarlo por sí 
mismos, y por el choque continuo de Us luce», circunscriptao 
a un pequeño círculo y las preocupaciones envejecidas Era 
este choque se ha visto por lo regular, que los que se tílu- 
lan d-ffniores de la libertad de los pueblos, se han p^iestO'Sl 
lado del paitido, que por sus principio», le de;a sacrificar ura 
gran número de ciu.ladanos al capricho y arbitcariedad del des­
potismo mas horroroso. Esta conducta se ha seguido hasta 
la fechaj y ¿ con tan brillantes preparativos, se cree por un 
iDOmeuio que la federación  ha de facilitar a los pueblos el go­
ce de todos sus dere. ho»?

Ecsisten entre nosotros cierto número de individuos, en 
el error de que sin federación, no se puede ab»olutainenle dejar 
bien garantidos todos loa derechos porque es licito reclame un 
hombre verdaderamente libre. Esta e» una equivocación que 
no debe estrenarse en la jeneralidad pues nosotro.» hemos 
sifo rejidos durante el dominio de la España y el D ¡. 
rertorío, por una unidad pésima. De los crímenes yecgesofl 
que ae cometieron en ambas épocas, quieren sacar arguineuiosn
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para rechazar la presente constitución, y con esto prueban de 
un mojí) muy claro, !a incapacidad en que -ee encuentran los 
que «e sirven de aeniejantes argumentos, para juzgar de la bon­
dad de las disposicioiies lejislativas, Anasirados por el nom­
bre majico de fi/ieracion no atinan con que esta forma de go­
bierno puede establecer el despotismo lo mismo q le la unidad, 
y que ómbas son suceptibles de modifiraciones tales, que las 
llagan útiles ó perjudiciales. Cansados estninos de oir repetir 
el ejemplo de los Estados-Unidos, pero es necesario recordar 
que federación fué la que subsistió en las Repúblicas Grie­
gas: federación es la del -liniierio Germánico; y federación es 
por último la que ha tratsftio de establecer el Libertador Pre­
sidente de Colombia, entre esta República, Perú y Bojivta.

CO LO M BL1.

BOGOTÁ.
Af ELACIOX al F0BBLO DE Cor.üUliIA Y A LOS DEMAS PUEBLOS 

DE A mEUICA.
Manifesíacion de la conducta del Jeneral Francisco de 

Paula Santander, Fice presidente d e '^ ’ilomhin, desde el primer 
sacudimiento polílko  de Fettezuela hasta el dia.

Por la Patria y no por los hombres.
No se creyó nunca que llegara el caso de tener que 

presentar delante del mundo esta esposicion; pero el espíritu de 
partido ha dado heridas tan crueles a la reputación dd vice­
presidente de Colombia que el silencio por mas tiempo podría 
perjudicar en alguiia manera a la causa de la libertad. L->s 
hombres imparciales juzgarán si húy ya deretho para hacer 
frente con la razón y la justicia a las erupciones del encono 
y de la venganza.

En tres periodos después de la ecsistencia constitucio­
nal de Colombia, la envidia, el ódio, y el espíritu de purtiao 
ban aguzado sus armas para manchar la reputación del vice­
presidente de Colombiai en todos ellos se ha convertido en 
puñal cortante y alevoso contra el que ha obtenido la prime­
ra representación de la República, y. presidídola por cinco anos 
continuos, el precioso derei^ho de publicar por la im;irenta, los 
pensamientos y opiniones del hombre. Traspasando los enemi­
gos de la administración ejecutiva las vallas que sabiamente ha 
prefijado la ley para reorimir los abusos de la imprenta han 
mani:hado los anales colombianos con negras inaputacioues, con 
calumnias gyseras, y con el lenguaje de la mas baja pasión. 
Cuando el hombre a quien se calumnia está delante del pu* 
blico que observa su conducta, la ecsamina y la aprueba, el 
silencio hasta cierto punto puede ser prudente; pero llegan las 
BHiBcioiies al estremo du que callar p^r mus tiempo uo solo 
envolvería la sospecha de que faltaban medios de defensa, sino 
que podría comprometer la- causa de la libertad.

El primer periodo en que en muy señalados lugares de 
Colombia se cortaran las plumas para ultrajar al viee presi- 
den'e SaiiUmlei, fué eu el ,!e las elecciones por el aflo de 
1895.—bus enemigos formaron alianza para dirijir la Opinión 
públicH, y l.vrar que recayese la elección de vice-presiJeiue 
B ' otra ;ier-ona, y como ai para ello hubiera sido preci“o em­
plear la impostura, la emplearon sin la menor reserva No cor­
re-, otdió el re-iiliado a la empresa en desperh) de la unifor- 
nvd.id y constancia con que la ejecutaron.— En 28 asambleas 
elecititales de otras tantas provincias, cuyo número forma uiis 
de los dos tercios de las provincias du la República, le dieron 
votos para su reelecciou, y el congreso de 18'áli la perfeccionó 
en virtud del poder qu# le confiere U constitución, ü.ia vin­
dicación como eua tan deci-iva y solemne quizá hubiera impues-' 
to silencio a los enemigos del vire-pre»idenie, si iió hubiera 
e-tallado iDmedialameiite en Venezuela U revolución del JO Je 
abril.

Esta f)é  la segunda vez en que los enemigos del go­
bierno consiiiiirioniil y  del vice-presidente se desataron en iiij i- 
rias y ultraje.s contra su conducta pública. I.as imprentas re­
pitieron los mismo Cargos y las mismas calumnias que uo ano 
á tes hibia'ii inventado, y a pesar de los esfierzes que hizo 
Ci ejpíuiu de insurrección para desacred iar al ejecutivo y 
arruinar al vire-presidenie, la Opinión nacional le sostuvo de
un modo muy satiífactorio__Correremos un'velo sobre este
periodo, y pasarémos a ecsaminar el tercero y úlrimo que 
comprende desde la entrada triuníante del Libertador en Cara­
cas hasta la feiha.

En el mes de enero de este ano pisó el Libertador las 
calles de la ilustre ciudad de Carneas, cuna de Bolívar y de 
muchos pattioias distinguidos.— A su presencia disqióse la tem- 
pi-stad y desapareció la guerra doméstica de una manera conso­
ladora, no 8010 para Venezuela sino para toda la República. 
Cuando pa^ecia que la reronciliacion mas sincera iba a suce­
der a las ajitaciones, y  que todos los colombianos nos daña­
mos un nuevo ósculo de amistad y de unión, de repente apare­
cen en Caracas La L^ra, e l ladtjfna^ e l Reconciliador, d  Metéoro 
ultrajando al gobierno nacional, calumniando al vice-presiden- 

• te. y fomentando el desarrollo del amortiguado jérmén de discor- 
dia civil. /Que motivo de asombro no ha sido este para todos 
los buenos patriotas.' /que desconsuelo no ha derramado en 
el .loimo de los buenos colombianos!—Sea que el Libi-rtaHor 
haya podido creer que el ejecutivo estaba en guerra contra S . E.

con miras siniestras, 6 sea que hombres pérfidos, que no pueden 
vivir sino de la discordia, hayan encendido sus teas contra el 
gobierno constitucional, la verdad es que de Caracas esisn 
saliendo los impresos mas atroces y groseros contra el vice­
presidente Santander, en los cuales no precisamente le hacen 
imputaciones personales, sino cargos mu^ graves en calidad de 
jefe de la administración jeneral de Colombia. Por fortuna se 
encuentra hoy reunida la nación en el congreso, qne es el 
único juez designado por las leyes constitucionales para ecsamí- 
nar y juzgar la aon^ucta del vice-presidente del Estado. Va 
él le ha presentado en sus mensajes y en las memorias de loa 
secretarios del despacho, e l cuadra fiel de la situación de la 
República, sus progresos y atrasos, y el cumplimiento que ha 
dado a las leyes en ejercicio de los deberes que la cons­
titución le ha prescrito. Bastaría esto solo para que el pueblo 
colombiano y todos los deimaa pueblos de la tierra juzgasea 
de la rectit'id, y estricta succión a la ley con que ha proce­
dido el Jeneral Santander, y dedujeseu en consecuencia que l.is 
publicaciones im.iresas, que salen de Caracas y de alguna otra 
ciudad, son el Jesaogo de la soberbia, de la rivalidad, de la 
venganza, y de la rábla. P..Tu para corroborar este juicio y no 
dejur iiar)n que desear a la Opinión púlilaa, se presenta en 
este papel la cuu lucia del vice presidente Santander, lal cual ha 
sido desde el suceso del 30 de abril en Valencia

La oca-ion que dió lugár al estallido de V'ulencia fué 
L acusación admitida por el senado contra el jeneral José 
Antonio Paez comandante jeneral del deparlanaeiito de Veim- 
zuela. Es publico y nuCorio que una queja del iniendenieds 
Veiicziela y de la municipalidad de Carucns fué le qiio sirvió 
a la hoiioruble cámara de representantes para decretaré intro­
ducir en el senado dicha acusación. La impostura ha atribuido 
al vice-presidente e-te suceso sin oíros fundamentos que el 
haberse hecho la acusación en el mismo lugar en que él re­
sidía, y el haber votado por ella uno ú oird senador con quie­
nes el vice piesideiite conservaba sus antiguas relaciones deamis­
tad. En nada mas han podido fundar sus conjeturas los acu­
sadores del ejecutivo; pero esta nn|iuucion ha sido desvane­
cida ya suficientemente con la publicación del informe oficial 
que dió el vice presidente a la cámara de representantes, ea 
el cual opiAó contra la acusación del jeneral Paez por las ra­
zones legales que estensamenCe espuso , con el silencio que 
han guardado los miembros del congreso después de habérseles 
requerido por la imprenta a que desmintiesen que el jeoeral 
Santander no habia intervenido en semejante acusación, con 
la consider-cioii de que las quejas enviadas por el jefe civil 
de! departamento de Venezuela, y por la municipalidad de su 
capital no podían haber sido aconsejadas por el ejecutivo, y 
con el recuerdo de la defensa que el mismo vice-pre-.idente hi­
zo del jeneral Paez en la cámara de representantes en la se­
sión de 1835 en que también se le quiso acusar por h< ber 
declarado a Veiiezuel.t en estado de aaambléa. Tantas pruebas 
tan notorias y lan irrefragables corroboradas con loa informes 
privados que obtuvo el Libertador en esta capital el mes de 
noviembre, no han bastado para imponer silencio a los enemi­
gos del gobierno sobre este acontecimiento.

Desde que el ejecutivo srijfo el suceso de Valencia lla­
mó priva la y oficialmente al í.ibertador, entonces residente en 
Lima, encareciéndola la necesidad de volar a Bogotá a ponerse 
a la cabeza dei gobierno en la íntima persuasión de que solo 
este puso era bastante para desarmar a los disidentes, reunir 
la República y conservar sus le/es. En ninguna carta de iaa 
que escribió d  vice-presidente al Libertador le habló de otra 
co^a qiie de la necesidad de que ejerciese la presidencia da 
la República—de que reprimiese por medios prudentes la insur­
rección, y de que sostubiese firmemente, como to habia prome­
tido, la constitución del E-tado. El Libertador por desoracia 
nuestra se ocupaba a la sazón de cortar el progreso áo una 
conspirabion en Lima y dejar en tranquilidad aquella República» 
J)esasosegado el vice-presidente* con el movimiento de Valen­
cia no hizo mas que espedir órdenes eficaces y activas para 
preservar a los departamentos limítrofes de Oiinoco, Maturin 
y Zuiia do ser envueltos en las perturbaciones que amagabaa 
la ruina de Colomoia, y valerse del poderoso influjo de la razoa 
y del convencimiento, así para hablar al corazón del jeneral 
Paez, como^para mantener a todas las demas autoridades y 
pueblos en la obediencia debida al gobierno bajo el sistema 
aceptado y sostenido por toda lá na' ion. Los jefes civiles y  
militares de Orinoco, Zuiia y Maturin previnieron los deseos 
del rjecuiivo, porque habiemlo sabido áiites que el gobierno 
el movimiento ilegal de Venezuela abrazaron sin vacilar la causa 
del orden constitucional, y tomaron precauciones para que sus 
departamentos no fuesen inficionados. En ningún dia, en nm- 
guna hora pensó el vice-presidente emplear la fqerza de las 
armas para apaciguar la sedición, no obstante que desde Mura- 
Caibo hasta Panamá y el Cauca tenia varios cuerpos militares 
a su disposición, y de que habia recibido las mas siñtei as protes­
tas de entre los mismo pueblos sometidos ai réjimen ilegal de 
Venezuela de que emplerian sus esfuerzos en favor del resta­
blecimiento del orden constitucional. El secretario de I» euerra 
ha presentado al congreso junto con su memoiia todos los do­
cumentos en que constan las órdenes espedidas por el gobier­
no en este sentido. (Sc con/fnuflró.)
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